
 
 

 

 
LA SUSCRITA SUBDIRECTORA (E) DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

DE LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. NIT 899999061. 
 

C E R T I F I C A Q U E: 

 
Consultado el sistema de información de la entidad se evidencia que la señora 
CONSUELO GUZMAN PINZON, identificada con cédula de ciudadanía 
51.709.620, ingresó a la Personería de Bogotá D.C., el 1° de febrero de 2024, 
desempeñando el siguiente cargo: 
 

• ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 01, en la Personería Delegada para la 
Coordinación de Gestión de las Personerías Locales (desde el 1° de 
febrero de 2024 al 07 de abril de 2024). 
 

Mediante Resolución 49 del 29 de enero de 2024, con efectividad a partir del 1° de 
febrero del mismo año, fue nombrado con carácter ordinario en un empleo de Libre 
Nombramiento y Remoción, para desempeñar las funciones de ASESOR CÓDIGO 
105 GRADO 01, en la Personería Delegada para la Coordinación de Gestión de 
las Personerías Locales. 
 
De acuerdo con el Manual de Funciones y de competencias laborales de los 
empleos de la planta de personal de la Personería de Bogotá, D.C., adoptado 
mediante la Resolución 073 de 06 de febrero de 2024, desempeñó las siguientes 
funciones: 
 
1. Asesorar al Personero en la orientación, establecimiento y aplicación de 

políticas, objetivos estratégicos, planes y programas relativos a la gestión de 
las dependencias, conforme con los lineamientos institucionales y las 
estipulaciones legales vigentes.  

2. Dirigir la elaboración de estudios, diagnósticos, proyectos y actos 
administrativos con el fin de presentar elementos de juicio para la toma de 
decisiones del Personero de acuerdo con las normas vigentes y los planes 
institucionales.  

3. Asesorar al Personero en el diseño y establecimiento de métodos, directrices y 
procedimientos de trabajo de las diferentes dependencias de la entidad, en 
concordancia con las políticas previamente determinadas.  

4. Fomentar la realización efectiva de los derechos que le asisten a las personas 
dentro del ámbito de competencia de la entidad.  

5. Conceptuar técnica y/o jurídicamente sobre los asuntos encomendados por el 
Personero, proporcionando la asesoría necesaria para el logro de lo requerido 
y los objetivos propuestos. 

  



 
 

 

6. Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del empleo y 
el área y las fijadas por la ley, acuerdos, estatutos y reglamentos.  

 

Mediante Resolución 218 del 05 de abril de 2024, con efectividad a partir del 08 de 
abril del mismo año, le fue aceptada la renuncia al empleo de ASESOR CÓDIGO 
105 GRADO 01. 
 
La presente certificación se expide a solicitud de la interesada, en Bogotá D.C., a los 
cuatro (04) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 
 

MARTHA LILIANA BALLÉN LEÓN 
Subdirectora de Gestión del Talento Humano (E) 

 

Proyectó: Andrea Serano. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para realizar la verificación de esta certificación favor comunicarse al número 6013820450 ext. 5521, de lo contrario enviar 
correo a gestion_thumano@personeriabogota.gov.co con la certificación adjunta para realizar la confirmación 
correspondiente. 

mailto:gestion_thumano@personeriabogota.gov.co
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CERTIFICACION CONTRACTUAL 

La suscrita Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local de Usme, MABEL ANDREA SUA TOLEDO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.130.884 expedida en Bogotá D.C. alcaldesa Local de Usme, 
según Decreto de Nombramiento No. 107 del 08 de abril de 2020 y Acta de posesión No. 109 del 17 de abril de 
2020, certifica que CONSUELO GUZMAN PINZON, identificada con cédula de ciudadania No. No. 51.709.620 
de Bogotá D.C., celebró y ejecutó con este Fondo de Desarrollo Local el siguiente contrato de prestación de 
servicios profesionales: 

CPS: 040•FDLU-2019 
Modalidad de contratación: Contrato de prestación de servicios 
Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 

EN 	LA 	COORDINACIÓN, 	REVISIÓN, 	DISTRIBUCIÓN, 
ESTRUCTURACIÓN. 	FORMULACIÓN, 	SEGUIMIENTO 	Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN Y GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD A CARGO A LA OFICINA DE 
PLANEACIÓN 	DEPENDENCIA 	DEL 	ÁREA 	GESTIÓN 	DE 
DESARROLLO LOCAL DE LA ALCALDÍA LOCAL DE USM E 

Valor: OCHENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($87.400.000). 

Plazo: ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DÍAS, siempre y cuando no supere 
el 31 de diciembre de 2019. 

Fecha de inicio: • 29 de enero de 2019 
Fecha determinación: 31 de diciembre del 2019 
ADICION N° 1 $5.320.000 
PRÓRROGA N°1 21 dias 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

1. Liderar, distribuir, asumir, revisar y hacer seguimiento en la 
estructuración, formulación y ejecución de los proyectos de 
inversión y gastos de funcionamiento de acuerdo con el PDL 
y el PM a cargo de los profesionales de Planeación del 
AGDL.  2. Realizar 	el 	análisis 	y 	emitir 	concepto 	previo 	para 	la 
formulación, evaluación y seguimiento de los proyectos de 
inversión local y gastos de funcionamiento de la entidad de 
conformidad al Plan de Desarrollo Local, atendiendo las 
instrucciones que reciba de la secretaria Distrital de Gobierno 

3. Apoyar la recolección, organización y sistematización del 
Banco de Programas y Proyectos de la Alcaldía Local de 
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AS% 

Usme 	y 	verificar 	la 	correspondiente 
aplicativo SEGPLAN, 

actualización 	en 	el 

4. Apoyar la formulación del Plan Opera ¡yo Anual de Inversiones 
- P0A1 y su correspondiente seguim ento. 

5. Realizar un reporte mensual con estadísticas - indicadores de 
las metas logradas por parte de la 
para el cumplimiento y desarrollo de 

administración de Usme, 
los procesos, planes y 

programas, de acuerdo con las tareas 
señalen e instrucciones que reciba. 

especificas que se le 

II 6. Apoyar al despacho del Alcalde en todos los temas 
relacionados con los proyectos a cargo del Área Gestión del 
Desabollo Local, ante las entidades 
con la comunidad. 

estatales y de interacción 

7. Realizar los informes que soliciten las entidades de Distritales 
y los entes de control, para el cump imiento de los procesos, 
planes y programas establecidos en el Plan de Desarrollo 
local. 	Realizar la revisión de la formulación de todos los 
procesos de selección con relación a proyectos de inversión y 
gastos de funcionamiento del FDLU 
el DL. 

Ide acuerdo con el PM y 

8. Realizar 	las 	respuestas 	a 	los 	derechos de 	petición 	y 
solicitudes de información que realicen los diferentes entes de 
control, entidades públicas y comunidad en general, que sean 
competencia del FDLU y se debe dar trámite 	a estos 
documentos desde su inicio hasta e acuse de recibido. 

9. Efectuar el seguimiento técnico de los procesos a su cargo y 
presentar un informe al despacho, 
primeros dias de cada mes o. cuando 
actuación que informar. 

dentro de los cinco (5) 
hubiera avance o 

10 	Realizar y verificar la publicación de documentos en el SECOP 
II y verificar la entrega de la información por parte de los 
profesionales de Planeación para el cargue de la misma en el 
aplicativo SIPSE de los procesos a cargo de Fondo de 
Desarrollo Local de Usme con relación a Planeación. 

11 	Realizar 	evaluaciones 	que 	le 	san designadas de 	los 
procesos públicos de contratación que adelante el Fondo de 
Desarrollo 	Local 	de 	Usme, 	cuando 
administración local. 

así 	lo 	requiera 	la 

12 	Suministrar mensualmente a través de un informe ejecutivo la 
información 	con 	relación 	a 	metas, indicadores 	y 	el 
seguimiento del estado de avance de los proyectos del Plan 
de Desarrollo Local, que se encuen ren a su cargo, y en caso 
de requerirlo, verificar la correspondiente 
aplicativo MUSI 

actualización en el 

13. Ejecutar las supervisiones de confo midad con el Art. 83 de la 
Ley 1474 de 2011, y demás normatividad existente para la 
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materia de las que sea designado por el ordenador del gasto. 
a partir de la suscripción del acta inicio y hasta su culminación 
o en cualquier tiempo cuando fuere designado. 

14. Dar respuesta oportuna al 100% de las diferentes quejas, 
peticiones, reclamos, derechos de petición y solicitudes de 
información que sean designadas, realizadas por los entes de 
control, entidades públicas y de la comunidad, dentro de los 
términos señalados legalmente y llevara el respectivo 
seguimiento hasta recibir el acuse de recibido, lo anterior 
teniendo en cuenta que la responsabilidad del contratista 
finaliza una vez se encuentre cargado el documento con 
acuse de recibido en el aplicativo de gestión documental 

15. Prestar apoyo a las actividades de la Alcaldia Local de Usme 
en los planes de contingencia en las áreas que se requiera 
según la designación del Alcalde Local. 

16. Apoyar la implementación y ejecución de la politica ambiental 
a los programas de uso eficiente del agua y engería, gestión 
integral de residuos, consumo sostenible y de implementación 
de prácticas sostenibles en b Alcaldia Local de Usme. 

17. Garantizar la guarda, custodia y buen uso de los elementos 
de la entidad que le sean entregados, para la efectiva 
realización de su objeto contractual, en caso de que se genere 
pérdida o deterioro injustificado el supervisor deberá realizar 
el procedimiento que corresponda para que se garantice el 
reintegro de los mismos. 

18. El contratista deberá participar en cada una de las actividades 
que el sistema integrado de gestión SIG desarrolle, para lo 
cual deberá entregar al supervisor del contrato su informe 
ejecutivo de actividades el reporte de las actividades en las 
que participo en el periodo correspondiente. (Lo que incluye 
asistir a las capacitaciones tanto a nivel central corno en la 
Alcaldia Local). 

19. Mantener activos y al día (sin trámites pendientes) los 
aplicativos TICs de acuerdo con el objeto contractual (Sistema 
de gestión documental implementado por la secretaria distrital 
de gobierno, correo institucional, Si Actúa, S1G, SI CAPITAL. 
extranet, entre otros) junto con el inventario fisico que le sea 
asignado por el almacén del Área de Gestión del Desarrollo 
Local (lo anterior implica que una vez suscriba acta de inicio, 
el contratista deberá aperturar dichos aplicativos y deberá 
mantenerlos activos y al dia durante todo el término de 
ejecución del contrato. Igualmente, con la suscripción del acta 
de inicio, deberá dirigirse al almacén del área de gestión del 
desarrollo local para la asignación del inventario fisico del que 
será responsable).  
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Cordialmente, 

Alcaldesa Lo e Usme 

ALCALOIA MAYOR 
IX BOGOTÁ DC 
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20. Las demás inherentes a sus obligaciones 
se requieran para el cabal cumpli 
demás inherentes a sus obligaciones 
requieran 	para 	el 	cabal 	cumplimiento 
conformidad con los lineamientos dados 

contractuales y que 
lento del contrato. Las 
contractuales y que se 

del 	contrato, 	de 
por el Alcalde Local. 

Estado: TERMNADO 

Respecto de los contratos 11 de 2018; 26 de 2017 y 29 de 2016, una vez sea ubicadá la información en nuestro 
archivo serán expedidas las correspondientes certificaciones. 

Proyectó: Omaira Rodriguez - profesional - contratación FDL 
Revlsó y Aprobó: David Ricard Molina Peñuela/ Profesional Universitario FDLUet 

Esta certificación se eipide a los 16 días del mes de febrero de 2022, por solicitud del interesado. 
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